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M A R TE S  7 DE JU NIO  DE 1842

IN T E R IO R *it>ie, la generalidad proporcional de loa impuesto*, In teguridnd en la per* 
repelón de sus productos, la economía de gastos en su recaudación, y la li* 
Imitad del comercio y de lo industria; y como parte de ene plan, en uso do 
las facultades que me concede la tépl ma de las bases acordadas en Tucuba* 
\a y juradas por los representantes de los Departamentos, he venido en de* 
ere tur lo siguiente. "

Ari. 1.* l*os establecimientos industriales, talleres y demas negociado* 
oes que sa expresan en este decreto, existentes, ó que sq establezcan desde 
1/ de Junio próximo, contribuirán con las cuotas mensales que se Ies dcsig- 
ne, Jentro del máximum y el minimun que para cada uno se señalan.

J1CTOS D E L  GOBIERNO.

BANDO.

El C. Luis Gomoga Vieyra, general 
• de brigada graduado% y goberna 

dar del Departamento de México.

Por el Ministerio de Hacienda *f 
me Ha comunicado, Con fecha 5 del 
actual, el siguiente decreto.

„Exmo. 8r.^—El Exilio. Sr, Presi
dente provisional de la república, «<' 
hn servido expedir el decreto que si- 
gue.

..Antonio López do Santn-Annn. 
general de división, benemérito de I» 
pata in y Presidente provisional de la 
república rn<?xicnn<i, á lodos sus ha
bitantes, saltad: Que constituido ei< 
el sagrado deber de procurarla f  lici- 
ttad ele la patria, uno de tos objetos 
que mas ha llamado mi atención, es

as contribuciones, la»

Almonedas ó tiendas de muebles vie
jos y nuevos, ............................. .

Alquiler de caballos.... ,
Baños con Inbadcros ó sin ellos, inclu

sos los termine*................... ................
Batanes ................................

Burros fleteros, por cabeza 
Carrocci ías. . .  .......... .

el reparto de I Carros de alquiler de cuatro ruedas,
que Insta hoy h tu pesado exclusiva
monte sobre ciertas clases y bajo un 
sistema vicioso, en virtud del cual se 
ha distraído uun gran parte de In* 
rentas a lites de ' introducirán en la» 
arcas públicas, y se ha consumólo o- 
tr« monstruosamente desproporciona
da en giulng de Cobranza, al mismo 
lempo que el comercio ha «ufido 
trabas que han emban.zado su movi
miento y atacado la producción. En 
consecuencia, y considerando que to 
dos los in tividuos de la sociedad es 
tán en el deber de contribuir, según 
*us proporciones, para los gastos co* 
niuues, he acordado después do una 
detenida deliberación, uii plan de con- 
.Iribucioues directas, en el cual se hn 
procurado conciliar cuanto ha sido po

Carros de alquiler de dos ruedas ca
da uno...................................................

Carnmgcs de alquiler/ diligencias y
ómnibus, cada uno...............................

C isas de empeña...............................
Casas do alquiler de canoas...........
Casa* de cutdnr caballos..................
Coches y carretelas de alquiler, vu) an

ó no ni sitio................. ................... ....
Cordonerías........................... .
Corrales de cerdos y corra. > 

les donde se encierra ganado. \
Diamantistas joyeros .......................
Espectáculos de suertes, maroma &c.# 

por cada función.. . . . .  •• »• »• • • ••• •
Establecimiento: de barberos y san

gradores. ................... ...................
De curtiduría »«• •••••• f • • •

{Continuará.)
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Envano pico, cuando no hay pudor
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Declaración preparatoria de D . Ce
lestinb Osante, fojas 82.

Én el acto, yo el jttczr pretente D. 
Celestino de Osante, en su persona 
que doy fé conozco, lo exhorté y amo- 
nosté á que so condujése con verdad 
en hechos propios, y por los agono» 
íe recibí jéi amento que hizo en for
ma; y habiendo ofrecido decifla, se le 
hfenerort lee oresHintss siguientes. ££¡3 
^Pceguntérto por sos generujes. con

testó: tiafnafse deirio queda dicho, na 
lural dé Vizcaya y véclno de la ha- 
cféftda del Puente, soltero, de cuaren
ta y cinco años de edad, y de ejercí- 
cío labrador.

Preguntado ol rtiotivo porque ha si
do conducido proso ¿ ésta ciudad, 
contestó; que lo ignora.

Preguntado, ¿ti conoció (i D. Sevo 
riño de Eguín, administrador de la 
hacienda de Sun Vicente, y si sabe 
del asesinato perpetrado en la perso- 
»rt de este!, contestó: que conoció al 
individuó porqué se le-pregunta, y sa
be que fué asesinado cunarte» de la 
•emana pasada, en una tuina nueva, 
puesta por la Hacienda del Puente, en 
léfenióos, según ha oído decir, de la 
birrionda dé Temítco, por cinco ope- 
falto? ¿fe fti citada del Puente, cuyos 
hombres ignora/y solo conoce de vis-, 
tai que esto lo supo el mismo martes 
que ha citado, como á las dos de la 
tarde; qtfe estando enfermo, acostado 
en Ha catha en tu propia hacienda del 
Puente, entró D. Andrés Vázquez y 
le fo dijb; pero'quo ignora éómo y en 
qué térrfvinos sé perpetraría tal asesi- 
liatb, pof no haberlo presenciado,

Preguntado, ̂ si sabe ú ha oído de
cir que ésos cinco operarios que ha 
fcilodo, tuvieran órden do algunas per
soné s prfhi ejecutar el aseeinato que 
ha referido, y quiénes lea dieron las 
ferinas para perpetrarlo?, contestó: que 
Ignora todo lo que se le pregunta.

o

Preguntado, ¿si después que tuvo la 
la q

feió t  loé asesinos en la hacienda del
noticia qbe le dió ]). Andrés Volquee,

Puéble, éi presenció qué estos tuvie*

fon alguna conversación con el admi* 
listrador de la finca, D. Cérios Aves- 
arin ú itro dependiente, rfefii iéndolu; 

y ai aabo que dichos asesinos fueron 
«le allí conducidos & la hacienda de 
San José, con qué objeto y por tpiién?, 
contestó: que á la novedad de la noti
cia Vpiefa habife dado Vázquez, ae la- 
yantó, i  pesar da sua enfermedades, 

•é entró en la haciénde taisrrtá con

íbs tuvierán coiwrérá#ci<w felgfenfe con 
Avcstarán: qué déspuee, dé acuerdo 
con este, el que habla, reaolvteíotvpa
ra evitar pl pAóér golpe dé lii justi
cia, que lós asesinos sé fuesen ó la ha 
cienda dé San Jo*é, y él expolíente 
pefr sf propio se fós llevÓrsarHendo del 
Puente á las tres y cuarto (fe la maña
na del dfo'.sigSiéftle, mlércolet^jf des
pués de dos horas de camino, llegó ó 
San José: que allí pasó ese dia y h» 
noche que le siguió, y el jueves si 
guíente por la mañana, regresó solo 
para la hacienda del Puente, dejand 
á ios asesinos en San José; pero vían 
lo
conociendo que habia hecho mal con 
oonrfuüir ocultos é-loe asesinos á fían 
José, para evitar que estos se fugasen, 
logrando por éste medio la impunidad 
de su crimen, así como para satisfa 
cer a la justicia del agravio que por 
un mero ucto de irreftexi m le habi?» 
inferido, se Volvió por la tarde á Sin 
José: que á su llegada los asesinos !»• 
dijeron qué ¿qué1 hacían? qué ¿si-ño 
se iban? que sabian qué iba ya fugiti
vo, y que lo perseguían pm i'apre
henderlo; que esto, y Is inquietud que 
tes notó, aumentó los temores (pie te
nia de que podrían' fugarse, y para 
evitarlo, procuró tranquilizarlos, ase
gurándole» que nada había que temer, 
y en seguida manifestó á l3. Tomás 
Sanfibañes, poseedor de la hacienda 
le San Jo?é. «pie ya sabia la ocur
rencia, lo expuesto que estaba de que 
los asesinos se fugasen; y para ase
gurarlos, de común acuerdo los en
cerraron en un cuarto de la finca, 
donde bI- siguiente dia fueron apre
hendidos, lo que no presenció el que 
declara |>©r estar en cuma,

• Preguntado,, ¿i i en el comino cunn- 
slo conducía ¿ áan José á los asesi- 
no«< le dijeron calos por qué, y cómo 
habían perpetrado el delttof, contes
tó: que en efecto le dijeron, que es
tando cuidando la toma de que ha 
hablado, sin decirle de órden de quien, 
llegó f). Severino Eguía, queriendo 
quitarla, á lo que ellos «e opi^ienm, y 
se retiró Eguía: mas que retrocedien
do esleí casi en el acto de pretender 
retirarse con el mismo fin de quitar

afésioos; (Aro no feió 4*ie es- que ee 4e-pregunta.

la toma, insultándolos y poniendo (>o 
obra su intento, le hicieron fuego, y 
entonces Eguía se les fué encima, lo
grando a tic á uno de ellos, y enton
ces los demás le dieron de macheta
zos, y cayó muerto.

Preguntado ¿si sabe que el admi
nistrador -D. Darlos Ayestarán, ú otro 
dependiente de bi haciencn del Puen
te tuviesen gente armada en la toma 
de qae ha hablado, y qué órdenes te
man dedos?, contestó: que ignora lo

Preguntado ¿s» antes de parpen^ 
se el delito de que se trata, haWai 
con los asesinos y  qué cosas?, contes 
tó: que ni los víó ni menos habió cea 
eU°s.

Preguntado ¿si anteríormeme tuvo 
con D/Sé vertí»** Eguía alguna rifta 
ó desavenencia?, contestó; que nun- 
ca, pues al contrario» siempre conser
vó con él relaciones de amistad.

Preguntado ¿cuántas ocasiones ha 
estado preso, y por qué motivos?, con- 
testó: que nuncu lo ha estado, sino es 
hasta hoy. En este estado mandé iui- 
pender esta declaración paru seguirla 
i:dando convenga el que la produjo, 
se ratificó en ella, leída que le filé, y 
firmó: doy fé.— Bonita,— Celestino 
de Osante.— Asistencia, L. Golderon, 
— Asistencia Crescendo Flores. - *;

( Continuará.)

REMITIDOS.

Ssñorxs editores del Mosquito.

En un dictámen de una Comisión 
leí Exmo. Ayuntamiento quo vdet. 
lian empezado á insertar, se asegura 
que Perfecto Gnm-z (a) O lonojú, nse- 
sino alevoso; de Juan Comeros, pres-' 
to servicios á la C’.usa de la regene
ración, y después se presentó volun
tariamente á la prisión. Como c<ts 
hecho sea falso, y quizá lo estampó U 
Comuipn equívocamente, lo desmien
to, asegurando lo contrario, y ofre
ciendo probar desde qué fecha se fu
gó, y cómo fué aprendido, dónde y 
poi denuncia de qué persona.

Queda á sus órdenes su afecjídmo
se/vidor Q. B. SS. M M — J. G. Per* 
digon Gara y.

Córrase traslado de este artículo al 
Sr. alcalde l .v l ) .  Genaro de la (bu
za, y ni comisionado de cárceles Sán
chez Feijoo, y de las resultas dése
nos cucnlu.— E E .

Señores editores del Mosquito.
Va á instalarse el Congreso Consti

tuyente: deseamos quo dé una Cons
titución y no un Ponfléto: es regular, 
Dios no lo permita, que el conocido 
con este apodo introduzca la anarquía 
en el seno de esa Cnr|H>racion, si no 
se someto á fas i marcaciones hechas 
por él y su pestilente atmosfera: la 
mayoría debe estar nlertn y tenor pré
sente, que su nombre ha sido siempre 
do intl agüero: que ha causado mu* 
chos dina de luto y de sangre á la pá- 
tria: qué pretende te haga uño cosa 
por él y para 61, aunque no e« para 
otra oosa que hacer pía**? y pfcnoci-

dos I
dad!

0
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tos gaaM w W fm w é l w q u t w U * debe, ver si hay: equívacu Pó ^  é«- 
coeen, y hacer tisteafuer* á ia hora mas,, lo cual pp$de tycejr un niño de 
hoead* como tiene da, costumbre. {escuela que sopa sumajr y.rORtar: ma* 
. Sirva este aviso á los Nra*. diputa- como na sea este el método, parece 

dos que desean de buega fó la. felici- do absoluta necesidad la elección de 
dad de nuestro suelo.—  Un quidanu | una persona que como el Sr. Alcor

ta, tenga todos los conocimientos ne-

Siftores editores del Mosquito. y dota e, tnrán mily

H *  de merecer á vdes. tengan la buenos y conformes, con relación á 
bondad> de insertar en su periódico, dicha Aduana y al Sr. Aguad*»: mas 
la indicación que creo, oportuno ha- no así con respecto á este y los que 
oer ó lo» Exmos. Sres. Presidente fueron auxiliares, máxime cuando es 
provisional y ge fe de la Plana Mayor, tos teniendo haber de iufanteri» cuan-

EXMOS. SEÑORES. 1,0 lo cron' ,e **■ hnn cnr« aiio ln>
monturas, cartucheras y otras cosa»

Por casualidad he visto en el D i»-[que es preciso preguntarles, lo cum 
rio del Gobierno, de 18 del próximo I une de hacerse por su nuevo coman- 
pasudo Mayo, la comunicación que I danto y por medio del correo ord,nu
la C o m a n d a n c ia  General de México, rio para no emprender gastes en mar 
haré al Ministerio de la Guerra, mn- chas.
infestando que desde Noviembre úl- ' La Tesorería departamental no en 
timo está allí el coronel J). Je*us trará ni puede enlmr en el exámer 
Aguado, con fin de rendir las cuenta» minucioso ó disquisición que la orde 
de U tropa que fió  á eu mando el panza encarga á loa inspectores, ó lo* 
tiempo que estuvo de comandante de que hacen sus funciones; y por lo mi* 
la línea del Mcsquitnl y Tierra Frió: no no harán mus, que lepetir la,ope 
que habiéndolo verificado ante D. Pe <ucion de Sr. Valle, y por loa avisos d< 
dro Mayor del Vulle, este señor dice la Aduana pagadora, solo hallará ui¡

adelanto de las obras públicas, el cui
dado de los mercados &c7 * El 
tiempo no seria suficiente á la díve 
«¡dad de opiniones y pareceres: for
marían un caos de complicación i  ce
da instante, que imposibilitaría toda 
medida en beneficio y bien del públi
co, con la prontitud que las mes ve
ces es necesario/*

Con tan pesado fardó se nos he pre
sentado nuestro regidor, sudando la 
gota gorda, ¿y para qué? ' Para desfiJ 
gurar con un juego de voces incondu
centes un hecho: para aturdimos con el 
ruido de su sonnin; mas nosotros des
envolviendo su fardo con todo deteni• 
miento y reflexión vemos que tu sé- 
doria e uva no so ha cansado, pues ha 
rccojido un fruto muy contrario $1 
que se esperaba.’  ̂Nadie Te ha nega* 
lo que el Ayuntamiento como fturnl* 
quiera otra corpordciou que tengo 
muchos y diversos objetos á que aten
der, obra por medió del eficaz méjto* 
io de las Comisione*. Ninguno ha
brá tan pntnn que entienda ó quiera 
que el Ayuntamiento de México ó el 
le cuulquiera otra parte, se presenté 

en cabildo pleno y? bajo d e1 matas,
haberlas revisado y hallado arregla-1 :<trgo mas que no se hizo Sr. Aguado. |«n cada uno de los puntos donde es* 
das, sin haber omitirlo la circunsinn Suplico pues, á VV. EE., quo cu tan los objetos de su inspección y fci< 
cia mas nimia: es decir: no omitió cir* obsequia de la Hacienda Pública, y ponsabilidad. Y  si patanes nov cree 

'cunstniicin demasiada, excesiva, pro incumplimiento de sus altos deberes, el Sr. regidor Feijoo, y * ha 'querido 
Lija, que es lo que según el Dicciona e dignen mandar duplicar esa revi- ilustrarnos con sus tan oportunas ad
rio 'pítete decir nimia. I don, haciendo la de inspección, y con vertencias se ha equivocado su teño-

VV, EE. me permitirán les diga ella resultará mayor sati»fucc¡on á di ría, y deb^ó escusarso ese trabajo, re* 
que esto no es verda l: pues quo si el cho Sr. Aguado, si salieren como él servándos elo para cuando Dios per- 
Sr. M»y<>r dol Valle hubiera obrado lesea, dispensando VV . EE. la líber- mita quo entrando los comanches en 
romo dice, antes de entrar eu ese tnd que se toma en hacerles esta in-1 sociedad, sea nombrado el Sr. Feijoo 
examen, se hubiera entendido con In dicacion su atento sevidor Q. B. SS.
Adu oía do Tula como pagadora, vn I MM.—  Un militar viejo. 
habiiu encontrado cantidades submi 
mitradas fuera do ella al Sr. Agitado, 
y cuyo cargo se lia recibido c«»n pos
terioridad á su separación del mando: 
y que asimismo, por medio de la es
tafeta, debió remitir los cargos que 
aparecen contra los que fueion nuxi- 
JjarejL y hoy componen el escuadrón 
de Tula, para inquirir si están ó no 
conformes con ellos.-

E L MOSQUITO.

M E X IC O , junio 7 de 1842,

A Y U N T A M IE N T O .

Como quo nuda de esto se hizo y Continúa t i artículo comenzado en el
nun se diga que la legalidad de losj núm. 43.
enrgos, es á lo menos problemática, 
parece necesario quo V V . EE. sel Dice enfáticamente el Sr. Sánchez 
^’gnen nombrar al secretario de la Feijoo, por consecuencia de so feliz 
Plana M tyor ú otro gefe, con la inz- ¡detenimiento y alumbrada reflexión; 
tracción necesaria en el ramo de con „¿Y  cómo podria ser de otra manera, 
labilidad y en la ordenanza militar, cuando si a»í no estuviese arreglado, 
J»ara qye haga segunda ?revis*oq d« sería.preciso que todo el Ayuntatnipn* 
♦••as cuentas pidiendo datos á la re lo pjeno, y cada uno do sus individuos 
ferida Aduana: porque si el q̂ue las eq particular, estuviesen continua 
¿¿Ode. ah bac*  cargo y ia ilota; isu» meqte pendientes de registrar cárce- 
distribuciones ve aupóte o jaulas, y los Tas, conocer la índole-de todos Jos 
individuos comprendidos en ellas con- presos, la* ,de ?o» dependientes que 
formes en ¿odo. nu c«be dudn que á en ellas ae emplean, los alimentos óqt

:usárser diarifcmento se suministran, los traba- 
, , _ _ __tolo te I jet que so distribuyen, le vh

para irles & instalar el primer Ayun< 
tamiento, y enseñarles el camino por 
donde so llega á una perfecta asocia
ción.

Sinembargo, le dirémos en com
pensación de sus oficiosas ¡nstracció» 
nos, que es un deber estrecho del 
Ayuntamiento, conocei* las cárceles 
basta el mas recóndito ángulo de sus 
rincones, para emplear satisfactoria
mente el gobierno económico de ellaa 
que le está encomendado: que debo 
conocer la índole por lo menos do 
aquellos presos mss bellacos, para no 
emplearlos en destinos, como lo ha 
hecho, comprometiendo la seguri
dad de la cárcel y la tranquilidad do 
In ciudad, ri llegaran 6 salirse los pro
sos por las torpes providencias de la 
Comisión do cárceles: que debe cono* 
cer la cantidad y entidad de los a li• 
mentos que diariamente se iuminis- 
Irán á osos miserables delincuentes: 
que debo conocer los trsbnjos que se 
íes distribuyen, en locanl hay mucho 
favor y parcialidadj$or algunos, y pu
nible venganza contra otro*: debo por 
último, emplear to l̂a su vigilancia por 
el adelanto dé ¡qs obraos públicas, J
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poner tumo cuidado en ¡ot mercados 
áte. átc.» para que cualquieru que vea 
tale* objeto*, pueda decir que el £. 
Ayuntamiento de México e* digno de 
representar al Municipio que lo ha 
honrado Con su confiuiiti, cosa que 
quizá oo se ptiéde decir del actual, 
sin correr el ne*]g<» de ser desmenti
do*. Obran .Jo así, no habría diversi-

gi l d de opiniones y pareceres: no »t 
mana un Caos de complicación en

habría ya terminado la cauta de los hicieren la felicidad de la nae'tor *  
ladrones del P. Flores y recojido su tan bendecidos: ai fufe re lo contrario, 
dinero. Pero entendemos que ya vo* no correrán méjor suerte que sus 
ló, ó quien sabe si acaso desapareceré antecesores. Recíbase esta manijes, 
sin culpa del honrado fiscal, como re-nación como un consejo y de aquí no 
tfülarmente sucede, cuando las mone-l pasémos. 
das tienen la desgracia de ordinariarse — —
y transformarse en cuerpos de delito,| Dice la Luna de Chihuahua de 10
como la capa de un tal Ríos que má-Mo Mayo, que los bárbaros en uni<m 
(ticamente se hn transmutado en capa de loa téjanos se dingian á Mu tamo, 
de un genera*, á ciencia y paciencia ros, para robar los ganados que se 

qito á cada instante vemos ul Kxmo. I del Sr. Gómez de la Pefta qoe conoce hallan en las riveras del Rio Bravo, 
Ayuniumienio, y con el que se hace I en la cansa de los ladrones de Rio*, y privar así de recursos al ejército 
impasible toda medida en beneficio den Per mi a el cielo que estos desairó ado* mexicano, á hn de hacer mas difícil 
púbbco con la prontitud que siempre concepto* Itoinen la atención del £  ha camparla «pie se prepara. Anun* 
< 4  necesaria• No decimos que esto Sr, general Piesi lente, de cuyas rec cía también el armamento de vatios 
«es en beneficio y bien del público, has intenciones, discretos y enérgico» voluntarios que *o unirán á las tropas

F>r no incurrir como el-Sr. Sanche? lecrctus se burla 1u malicia; para qn» | lo! general Arista, para batir 6 los 
eqno en un vicio que condenan lo» en uingnn caso se logre la regenera 
gramáticos y aun lol mas atrasado* cínn de la república, y para coya d ti 

tu lis man aíbsrda sobre aíbarda. ci! empresa, es muy a propósito el gé 
\t¡ . ,fU r ( Continuaré )  trio del general Su lita** Alina.

'i

«ente, “ que la escuadrilla tejina com*. 
tuesta de una corbeta de 22 cañones . 
v dos bergantines de á 18, dtó la vela 
lo este puerto (Campeche) el día 28 
le Abril, después de haber perrimtie- * 
ido dos «lias en el mismo, con dirrc* 

vd m, srgnn 6C asegura ó; Nueva-Of* 
'* an«, habiendo dejado un bergantín 
fondeado en la laguna. Lo peor es 
pío ‘ á su tripulación se le oyó decir

diados de Tejas, que son sabugo» 
nontudo* en Irtsones y llegan sus 
«vauzndas hasta la vista del pueito. 
El Chasco de Chihuahua de 12 de Ma
in, avisa la salida de) comandante

t i  morosidad de las causas y hit La moral pública recibo cada di» I general del Departamento en conipa- 
impunidad de los crímenes, cada día nuevos ataque*, y la cata destinad' ftiu <1< I capitán mczculern Espejo, pu 
pea hacen perder toda esperanza de porn guardar á lo* reos, c* hoy mía ru convenir lu paz con lo* bárbaros 
Ver la administración de justicia enl.jue nunca el seminario «lo la maldito I je !n fronte™.
el estado que reclaman lu civilización I y la corrupción. En la noche dH Dice el Español del din 4 del pre» 
da] siglo, los principios universales d«: domingo 22 del pasado se ha celebra- 
I# sana moral y la oportuna época de jo el cumple-años de la presidenta 
Alé veo para su regeneración «iuo.de de la cárcel de la Acontad*, de una 
y#a ver con t .das ant a«. Ya fastidia manera que da idea t(o lo que purd< 
clamar por el pronto castigo de los esperarse de los que actualmente lie 
celebre# criminales que de un año á neo á su cargo la custodia, y aun I* 
esta parte .han Húmido la atención enmienda do los pre*os. Fu el de 
pública, inspirando temores á toda lo partnmcnlo de fas mugeres, después 
picieJaa; pero es fuerza decir «pie en- do un dia do festín lia habido nn b »i 
vano las causas de lo* ladrones se han le á «pie han asistido el actual nlcai 
sometido al juicio ó fiscalización «ir de, los dependientes de lu prisión, talh'jue el G biernr t j no había «ludo 
los militares para su mas pronto tér- cual preso favorecido, y alguna tnu- pnt-ntes do corso. L i  i«ta «le U es* 
mino, pues sabemos que estudiado* ger unida á uno «le uquel os por Vio- cdadrilhi á Niieva-ürleans, so ntvib t 
obstáculos embarazan la energía y 1 culote l icito*. L  i diversión duró tu* h e á lu necesidad q »e ib no «le aigu- 
prontos deseos de lo» incales para ter da la noche; los licores circularon cr-n nos repartí* y piTóxidniie» con el íin 
minar las causas con la satisfacción profusión; la moral há sin «tuda gana, le llevarit’tafanto el proyectado bto 
quo demanda la vindicta pública, sin] do demasiado, y los encargados de piéo. QQ3 El Gobierno «le Y»»«nláu
quedarles arbitrio contra la intriga la cárcel m«>strádo*e dignos de l«< asistió c»»n 8$ pesos á los gustos de la
ó parcialidad de los protectores de! confianza con que se les ha honrado. misinn^QQ.
crimen, quo son muchas y uun dis- /No es verdad que la cárcel de la
tingúelas personas en México. Un Acordado, siguiendo como vn, mejti 
fiscal anrgn nuestro do notoria opti rara las costumbres do lo* que en ell 
tu I, honradez y nctividaJ, conoce en entren, y será on extremo útil á 4a 
)a causa de los ladrones y huridores república mexicana? ¿Y qué d¡c« 
del P. Florea, vecino del Cárineu, y de oslo la Comisión de cárceles, Sr. 
havta hoy no ha podido no solo ter mi- Sánchez Feijo«i? ¿Y V. S. qué opi 
iiár la causa que en «I es muy llana; I na, Sr. alcalde Gwx'»f ¿Y el juez 
pero ni aun aprehender a los cótnpli* /¿Irado González de la Vega, por don- 
pes que de ella resultan; porque en de saldrá para dejarnos ub¡>maJos? 
vez do protección y deferencia legal | Ya lo verémos. 
para sus ulteriores providencias y ter

Tal es la infamia y tmicion «le los 
xei: rabies facciosos de Yucatán*

ANUNCIO.

El que suscribe, avisa á los que se 
consideren con derecho para hacerla 
algunos cargos, to llagan «forillo «le un 
mes los de esta capital, y los de fuera 
•le ella dentro de d«»s.

México, J.n io ! • de 1842.— 
nuel Diés de las Cortinas.

mino de In cauta, tolo encuentra difi- Ya no dudará na«iio do quo se in«- 
cuitadostoishciosas, resistencias indo- talo el Congreso regenerador, con- 
bidas, y todo lo demas que siempre forme á la* bases de Tncubnvn. K» 
o»ú  en juego eo nuestros tribunales general Piesidento ha cumplido su 
ordinal ios pera entorpecer los proce- palabra con la religiosidad «pie de*
4imtantos fiscales, y favorecer á los inunda su empeño con la nación.
1ÜÜ.2ÜL í  J ? ‘ « n.c“b“ r‘« ' c"n «! P« '° “ «» n". «  botante: «allano. I [mpresopor Jfovoa
MquarosQ manto de U impunidad. Si ver que los diputados correspondan »  á * \ a w - i
• * » » f « « ,  •« * « l  d« qu. habUtUM, con I. mUm. «líg íoddtd . Si «lio . E,1,n>«>* de 3n"  M * UP’ -

M EXICO:— 1842.


